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PRIMERAS PLANAS 
 
 

 
Frenan albazo de Morena con su plan de pensiones 
Oposición acusa que buscaban apoderarse de los ahorros de los mayores de 75 y de 
cuentas activas de los trabajadores 
 

 
“Errores” frenan el fondo de pensiones 
Morena: No hubo dolo en ajustes a la iniciativa 
 

 
Exhiben presiones de Zaldívar por AIFA 
Documentan represalias 
 

 
Se cae dictamen de pensiones por colar las cuentas activas 
El PAN expone que “duendes nocturnos” hicieron unas “donde modificaciones” para 
meter todo y acusa a morenistas de “tramposos y traidores”; Mujer justifica que fue un 
“error humano, no dolo” 
 

 
Jueces no frenarán ya con amparos Reformas Legales 
Aprueba el Senado modificaciones que acoten ese recurso 
 

 
Ve FMI difícil una consolidación fiscal en México en 2025 
Monitor Fiscal. La deuda pública seguirá una trayectoria al alza y se mantendrá sobre 
50% del PIB, prevé 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

 
Iniciativa de fondo de pensiones, con errores; aplazan su votación legislativa 
La versión del dictamen presentado iba sin precisiones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

Presidente podrá dar amnistía directa  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/presidente-podra-dar-amnistia-directa/1647212 
El Presidente de la República tendrá la facultad de “otorgar el beneficio de 
la amnistía de manera directa, sin sujetarse al procedimiento establecido” a 
personas a quienes se les haya ejercido la acción penal, ya sea que estén en 
proceso judicial o “se encuentren sentenciados por cualquier delito”, pues, 
anoche, Morena y sus aliados en el Senado avalaron una reforma que generó 
polémica. La oposición acusó al oficialismo de otorgar un poder inédito a un 
Presidente de la República para liberar a criminales que incluso hayan 
cometido delitos como narcotráfico, secuestro, abuso sexual, huachicol y 
todos los contenidos en el artículo 19 constitucional, considerados como 
graves. Pero Ricardo Monreal, autor de la reforma, aseguró que se busca 
liberar a las personas “que tienen información relevante para el Estado 
mexicano, que nos puede dar la claridad y la verdad. Y, esas personas, lo que 
piden a cambio es su inmunidad y, por esa razón, sí creo que va a haber 
elementos y personas que nos vamos a sorprender de quiénes son los 
autores intelectuales que generaron estos asesinatos colectivos en estas 
ciudades, que no podemos olvidar”. 
 
Aprueban reforma a la Ley de Amnistía en el Senado  
https://www.milenio.com/politica/aprueban-reforma-a-la-ley-de-amnistia-en-el-senado 
El Senado avaló con 67 votos en lo general y en lo particular el dictamen que 
otorga al titular del Poder Ejecutivo la facultad de liberar de manera directa, 
sin sujetarse a ningún procedimiento, a cualquier persona que haya 
cometido el delito que sea. Morena y sus aliados legislativos defendieron la 
iniciativa presentada por el senador Ricardo Monreal, mientras que la 
oposición reclamó que esta reforma pone en el centro la figura del 
Presidente y hace de lado a las víctimas. 
La presidenta de la comisión de Justicia, Olga Sánchez Cordero, explicó que 
esta reforma busca otorgar amnistía directa del Presidente de la República  
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/presidente-podra-dar-amnistia-directa/1647212
https://www.milenio.com/politica/aprueban-reforma-a-la-ley-de-amnistia-en-el-senado


 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
en casos específicos donde el beneficiario aporte información útil para llegar 
a la verdad en temas relevantes para el Estado. 
El senador morenista; Ricardo Monreal aseguró que “la verdad histórica, la 
verdad que merecemos los mexicanos es tendiente a aclarar lo que ahí 
sucedió”, al referirse a casos como Ayotzinapa, Allende, San Fernando o 
Tlatlaya, entre otros y apuntó que para concederse la amnistía “se requiere 
que proporcione información comprobable y verificable”, aseguró. 
 
Advierten riesgos en Ley de Amparo  
https://www.reforma.com/advierten-riesgos-en-ley-de-amparo/ar2792816?v=4 
Morena y aliados en el Senado avalaron ayer una reforma a la Ley de Amparo 
que impide a jueces otorgar amparos con efectos generales, lo que en 
opinión de legisladores de Oposición contraviene derechos humanos e 
impide contener decisiones de Gobierno contrarias al interés social. 
 
Frenan albazo de Morena con las pensiones  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/frenan-albazo-de-morena-con-las-pensiones/ 
La aprobación de la reforma legal con la que se crea el Fondo de Pensiones 
para el Bienestar se frenó luego de que integrantes de Morena modificaron, 
de última hora, el dictamen que se iba a discutir en el pleno de la Cámara 
de Diputados. La discusión en el pleno arrancó a las 11:50 horas e 
inmediatamente después, la bancada del PAN detectó que el proyecto que 
se subió a la Gaceta Parlamentaria no era el mismo que se aprobó el pasado 
lunes en la Comisión de Seguridad Social.  
El documento que se publicó en todos los monitores de los legisladores 
establece que los recursos de las Afore de personas mayores de 70 años, en 
el caso del IMSS, y de 75 años, en el caso del ISSSTE, que no hayan sido 
reclamadas, serán transferidas al Fondo de Pensiones. 
 
'Errores' frenan el fondo de pensiones  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/errores-frenan-el-fondo-de-pensiones/1647208 
La Cámara de Diputados aplazó la discusión sobre el Fondo de Pensiones 
para el Bienestar luego de que el PAN detectó cambios al dictamen que ya 
se había aprobado en comisiones.  

https://www.reforma.com/advierten-riesgos-en-ley-de-amparo/ar2792816?v=4
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/frenan-albazo-de-morena-con-las-pensiones/
https://www.excelsior.com.mx/nacional/errores-frenan-el-fondo-de-pensiones/1647208


 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
La panista Carmen Rocío González alertó que el documento presentado al 
pleno tenía ajustes respecto al que la Comisión de Seguridad Social avaló el 
lunes. “Algunos duendes nocturnos por ahí hicieron al menos una docena 
de modificaciones al dictamen y estamos denunciando esas inconsistencias 
¡Qué falta de seriedad! ¡Son ustedes unos tramposos!”, acusó. 
Agregó que el contenido, con redacción poco clara y sujeta a 
interpretaciones, no daba garantía de que los pensionados puedan 
reclamar los recursos.   
Jorge Triana, su compañero de bancada, detalló que la nueva redacción 
validaba que el fondo se integrara con las afores de trabajadores en activo y 
no sólo con cuentas inactivas, como afirmaba Morena. 
 
Senadores del PAN solicitarán juicio político a ministro Zaldívar  
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/17/politica/senadores-del-pan-solicitaran-
juicio-politico-a-ministro-zaldivar-5708 
Ciudad de México. El PAN en el Senado anunció que presentará ante la 
Cámara de Diputados una solicitud de juicio político en contra de Arturo 
Zaldívar, por utilizar “ilegalmente su cargo como ministro de la corte y del 
Consejo de la Judicatura”. Kenia López Rabadán destacó que el ministro en 
retiro debe ser sancionado por “anteponer los intereses de la Presidencia de 
la República antes que los intereses del pueblo de México”. Recordó que 
Zaldívar dejó su cargo en noviembre pasado y aún puede ser sujeto de 
investigación por parte del Congreso, ya que tal y como lo señala el artículo 
114 de la Constitución, el juicio político puede presentarse dentro de un año 
después de haber salido de su encargo. En caso de resultar culpable, López 
resaltó que Arturo Zaldívar debe ser inhabilitado de cualquier cargo o 
comisión para “que no le siga haciendo daño a México”. 
 
Bárcena traza 3 rubros de asistencia consular en Estados 
Unidos  
https://www.milenio.com/politica/barcena-traza-3-rubros-asistencia-consular-unidos 
La secretaria de Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, arrancó ayer una gira 
de trabajo en Ciudad Juárez, Chihuahua y este jueves continuará en las 
ciudades de El Paso, San Antonio, Eagle Pass y Laredo, en Texas, con el fin  

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/17/politica/senadores-del-pan-solicitaran-juicio-politico-a-ministro-zaldivar-5708
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/17/politica/senadores-del-pan-solicitaran-juicio-politico-a-ministro-zaldivar-5708
https://www.milenio.com/politica/barcena-traza-3-rubros-asistencia-consular-unidos


 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
de consolidar la asistencia y protección consular oportuna y digna a los 
connacionales en Estados Unidos. En entrevista con Alejandro Domínguez , 
destacó que la Cancillería cuenta con una estrategia que abarca tres rubros 
de atención en los Consulados: uno, un centro integral de migrantes que 
opera 24 horas, los 7 días de la semana para apoyar a los migrantes 
mexicanos en Estados Unidos . Dos, el “Programa de Asistencia Jurídica a 
personas mexicanas a través de Asesorías Legales Externas en los Estados 
Unidos de América (PALE); y tres, el programa “Conoce y ejerce tus 
derechos”. Los 11 consulados en Texas, recalcó, cuentan con las herramientas 
para proteger a los migrantes mexicanos en Estados Unidos. 
 
Investigará CJF filtración de archivos sobre actos de corrupción 
en PJF  
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/17/politica/cjf-investigara-filtracion-de-
archivos-sobre-actos-de-corrupcion-en-pjf-3853 
Ciudad de México. A cinco días de que difundió "la propuesta de Acuerdo” 
con el cual se inició la investigación al ex presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar y ex colaboradores, ayer por la 
tarde, el máximo tribunal y la Judicatura informaron que por instrucciones 
de la ministra Norma Lucía Piña Hernández el propio CJF investigará la 
filtración del archivo que señala actos de corrupción en el Poder Judicial de 
la Federación. Se confirmó que, de conformidad con el artículo 132 del 
Acuerdo General del Pleno del CJF, que establece las disposiciones en 
materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control 
y rendición de cuentas, toda queja por responsabilidad administrativa —
incluyendo las anónimas— por regla general, debe acompañarse de 
elementos probatorios para determinar, tanto la existencia de la falta 
administrativa, como la presunta responsabilidad de los servidores públicos 
involucrados. 
 
Recursos federales tienen bajo impacto contra la pobreza  
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/recursos-federales-tienen-bajo-impacto-contra-
la-pobreza/ 
Los estados con altos niveles de pobreza, en los cuales es más complicado 
que la población supere esa condición, reciben menos recursos del  

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/17/politica/cjf-investigara-filtracion-de-archivos-sobre-actos-de-corrupcion-en-pjf-3853
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/04/17/politica/cjf-investigara-filtracion-de-archivos-sobre-actos-de-corrupcion-en-pjf-3853
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/recursos-federales-tienen-bajo-impacto-contra-la-pobreza/
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/recursos-federales-tienen-bajo-impacto-contra-la-pobreza/


 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
gobierno que los más desarrollados, lo que hace necesaria una reforma a la 
forma en que se reparten las participaciones y contribuciones para reducir 
esa desigualdad, dijeron especialistas. Se requiere de un esquema que 
asigne más recursos a los estados que están en mayor desventaja, para así 
reducir las diferencias en la movilidad social ascendente —la posibilidad de 
mejorar su posición socioeconómica—, afirmó Rodolfo de la Torre, director 
de movilidad social del CEEY. Y es que se estima que sólo una de cada cuatro 
personas en pobreza supera esa condición en el país.  
Las entidades que menor movilidad social reportan son las más pobres, 
ubicadas en la región sureste, con tasa de 65% de la población pobre que no 
asciende económicamente. Al mismo tiempo, son los estados que reciben 
la menor proporción de participaciones federales, con monto promedio de 
8.4 mil pesos por habitante en 2023. 
 
La ABM convoca a un acuerdo nacional por las Mipymes  
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/la-abm-convoca-a-un-acuerdo-nacional-por-las-
mipymes/ 
El presidente de la Asociación de Bancos de México (ABM), Julio Carranza, 
dijo que la inminente reducción de tasas de interés por parte del Banco de 
México (Banxico) favorecerá una mayor colocación de crédito en el país, 
impulsando el consumo y la actividad de las empresas.  
“Cuando las tasas bajan ayudan a la gente, a los préstamos personales, a las 
tarjetas de crédito y a los créditos de las empresas, pues están en tasa 
variable. Cuando la tasa de interés empieza a bajar, inmediatamente vamos 
a empezar a ver una situación más tranquila para las empresas y se pueden 
animar a invertir más. Si con las tasas altas hemos logrado mantener un 
consumo por encima de 18%, pues yo pensaría que con tasas más bajas el 
consumo debe continuar fortaleciéndose”, indicó. 
En entrevista previa a la edición 87 de la Convención Bancaria que comienza 
hoy, Carranza urgió a un acuerdo nacional entre la banca, empresas y 
gobierno para favorecer a las Micro, Pequeñas y Medianas empresas 
(MiPymes), en el que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) les 
otorgue mayores facilidades en el pago de impuestos, al no cobrarlos de 
manera inmediata y que se involucre a la banca de desarrollo. 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/la-abm-convoca-a-un-acuerdo-nacional-por-las-mipymes/
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Prevén desacelere actividad industrial  
https://www.reforma.com/preven-desacelere-actividad-industrial/ar2792851?v=2 
En el segundo semestre de este año, la actividad industrial del País perderá 
impulso, previeron expertos consultados. 
 
Apuntan a Pemex por contaminación de agua en BJ  
https://www.reforma.com/apuntan-a-pemex-por-contaminacion-de-agua-en-
bj/ar2792890?v=3 
Profesores investigadores de la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM) hallaron compuestos derivados del petróleo en el agua que llega vía 
red a la Alcaldía Benito Juárez, razón por la que recomendaron no utilizarla. 
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Trascendidos 
 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/bajo-reserva/nadie-duda-morena-dice-la-verdad/ 
Algunos sospechosistas piensan que ayer Morena quiso dar un albazo y 
transferir todas las cuentas de los ahorradores mayores de 75 años en 
automático al Fondo de Pensiones —que busca ser un fideicomiso del 
gobierno federal— presentando un dictamen diferente al que aprobó la 
Comisión de Seguridad Social. Sin embargo, la oposición impidió que esto 
sucediera al denunciarlo. Ignacio Mier, coordinador de la bancada de 
Morena, y promovente de la iniciativa, tuvo que salir a decir que ellos 
identificaron primero el error y también lo iban a señalar. “Él (PAN) lo hizo 
público, nosotros ya lo íbamos a hacer”, afirmó. ¿Usted sería capaz de dudar 
de lo dicho por don Ignacio? Recuerde que uno de los principios de Morena 
es no mentir, así que eso de que ya habían identificado el error y que lo iban 
a corregir tiene que ser verdadero. Tan verdadero como que en México ya 
no existe el desabasto de medicinas, que ya se acabó la corrupción y que los 
abrazos han sido más eficaces que los balazos para acabar con los 
criminales. Nadie duda de que Morena dice la verdad. 
 
Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_2077 
Que quienes alzaron la voz en Movimiento Ciudadano fueron las ex 
aspirantes a las gubernaturas de Oaxaca, Alejandra García Morlan, y de San 
Luis Potosí, Marvely Costanzo, así como las lideresas Ana Lucía Baduy y 
Alejandra Puente por acuerdos no cumplidos en el partido naranja “más allá 
de las candidaturas”, por lo que pidieron reunión urgente con el coordinador 
nacional, Dante Delgado, para ocupar espacios “más allá de los eslóganes”. 
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Templo Mayor 
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2024-04-18/op269515?pc=102 
ALGUNOS morenistas se hicieron los graciosos diciendo que fue "un 
duende" el que cambió el dictamen aprobado en comisiones sobre el 
denominado Fondo para el Bienestar. Esto estuvo a punto de provocar algo 
grave: la aprobación en el pleno de un texto diferente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2024-04-18/op269515?pc=102


 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

COLUMNAS 
 
 

Carlos Loret de Mola 
Claudia, la aspirante a dictadora  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/carlos-loret-de-mola/claudia-la-aspirante-a-
dictadora/ 
Claudia Sheinbaum quiere meter a la cárcel a la candidata presidencial de 
oposición y a la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Estamos hablando de su principal rival política y la principal contrapeso del 
régimen. Eso es una práctica dictatorial aquí y en China… y en Venezuela… y 
en Nicaragua… y en Rusia. El equipo de campaña de Sheinbaum anunció 
esta semana que emprenderá procesos de denuncia política, administrativa 
y penal en contra de Xóchitl Gálvez y Norma Piña. Antier, en la misma 
mañana, con el respaldo de Mario Delgado, el dirigente nacional del partido 
en el poder, Morena, el régimen amenazó con las dos denuncias. 
Arturo Zaldívar, exministro presidente de la Suprema Corte de Justicia 
convertido en vocero de la campaña de Sheinbaum y paradójicamente 
mariscal de campo de la guerra contra la independencia del Poder Judicial, 
advirtió que solicitará juicio político y denunciará penalmente a su sucesora 
en el cargo, la ministra Norma Piña, actual presidenta de la Corte. ¿El cargo? 
Atreverse a dar luz verde para que se investigue si Zaldívar -como lo señala 
una denuncia- presionó a por lo menos 70 magistrados, jueces y secretarios 
para que sus sentencias se alinearan con sus intereses personales y los del 
presidente López Obrador.  
 
Mario Maldonado 
Monreal: contra los jueces para congraciarse con AMLO y 
Sheinbaum  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/monreal-contra-los-jueces-
para-congraciarse-con-amlo-y-sheinbaum/ 
La 4T avanza en su cruzada contra el Poder Judicial, o como la califica el 
senador Ricardo Monreal: contra “la dictadura de la toga”. En la Cámara Alta 
fue aprobada este miércoles en lo general la propuesta de reformas a la Ley  
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de Amparo, impulsada por el legislador zacatecano para minar el poder de 
los jueces frente a las decisiones tomadas por los integrantes de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo. El objetivo de la jugada es evitar que el recurso 
jurídico, defensor de los derechos humanos por excelencia, deje de ser un 
obstáculo para los proyectos prioritarios de Andrés Manuel López Obrador, 
y que lo serán también en una eventual presidencia de Claudia Sheinbaum, 
quien, como revelé hace una semanas, ha cambiado su estrategia para 
demostrar que es incondicional y casi una copia de “su jefe”, luego del 
reclamo que López Obrador le hiciera por no haber destacado sus logros 
durante el debate. La reforma, que sólo falta por aprobarse en lo particular 
para convertirse en norma, contempla una modificación a los artículos 129 y 
148 de la Ley para evitar que, en el caso de amparos que resuelvan la 
inconstitucionalidad de instrumentos legales, las suspensiones se dicten 
con efectos generales. En otras palabras se busca acotar que los jueces 
puedan enmendar la plana a los legisladores, como ha sucedido en infinidad 
de ocasiones durante este sexenio. 
 
Salvador García Soto 
Revés al PAN: Anaya, va; Cabeza, no 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/salvador-garcia-soto/reves-al-pan-anaya-va-
cabeza-no/ 
El PAN tendrá que modificar su lista de candidatos plurinominales a 
diputados federales, luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación revocó la candidatura de Francisco García Cabeza de Vaca, 
quien ocupaba el primer lugar en las nominaciones panistas por esa vía. 
Según el voto de 4 de los 5 magistrados electorales de la Sala Superior de 
dicho tribunal, el ex gobernador de Tamaulipas no puede ser candidato al 
Congreso, por ninguna vía, debido a que se evadió de la acción de la justicia 
ante las dos órdenes de aprehensión vigentes que le dictó un juez federal a 
petición de la Fiscalía General de la República.  
El fallo mayoritario del TEPJF, que respaldó los argumentos de la magistrada 
Janine Otálora, en el sentido de que Cabeza de Vaca perdió sus derechos 
políticos por fugarse a los Estados Unidos para no ser detenido, además de 
considerar que los delitos que se le imputan, que son delincuencia  
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organizada y lavado de dinero, son graves y aun cuando se encontrara 
amparado contra las órdenes de aprehensión, el que haya intentado evadir 
la acción de la justicia, es causal para que pierda su derecho a votar y ser 
votado. El único magistrado que defendió los derechos políticos del 
exgobernador panista, fue Reyes Rodríguez Mondragón, quien defendió el 
criterio del INE para registrarlo como candidato, al existir amparos 
definitivos que lo protegen de las ordenes de aprehensión. 
 
Carlos Marín 
Chinampinas con pólvora mojada  
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/chinampinas-con-
polvora-mojada 
Para su guerra de agresión contra la ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea cuenta con un arsenal de… mentiras, 
interpretaciones y chismes: La acusa de “intervención indebida en elproceso 
electoral”. Tan preocupado por la democracia, no se atreve a denunciar por 
lo mismo al presidente López Obrador, que a diario se entromete. 
Imputa “uso faccioso de la Corte y del Poder Judicial de la Federación”. 
De eso precisamente se le acusa porque se prestó al uso de su toga para 
satisfacer las peticiones que AMLO le hacía “muy respetuosamente”. 
Lo que le cuelga a Piña, arguyó, “nos obliga a presentar una denuncia de 
inicio de juicio político por actos que redundan en un ataque a las 
instituciones democráticas (…), así como por violaciones a derechos 
humanos e injerencia en los procesos electorales por la dolosa filtración del 
acto admisorio”. 
 
Joaquín López-Dóriga 
Un día de locura y el eje, AMLO  
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/un-dia-de-locura-y-el-
eje-amlo 
Nunca tan pocos y en forma tan impune habían asesinado a tantos 
mexicanos por violencia y covid. Florestán 
El presidente López Obrador, a 41 días de que terminen las campañas, 44 de 
las elecciones y cinco meses y 11 días de irse a su finca en Palenque,  
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mantiene su estrategia de seguir siendo el centro del proceso político-
electoral. Por eso la jornada de ayer fue de locura, originada toda desde su 
mismo eje solar. En el Senado tuvo que contratar a una legisladora de MC, 
Alejandra León, para formar el quorum y sesionar, pues estaban estancados 
en 64 de los 65 necesarios.  
En esas condiciones logró que los suyos sacaran, sin tocarle una coma, la 
reforma a la Ley de Amparo, con 66 votos a favor y 37 en contra, que impide 
a los jueces emitir la suspensión provisional en casos de juicios y leyes 
inconstitucionales, y obras prioritarias, e impedir que una suspensión tenga 
efectos generales, con la gravedad que esto representa para el Estado de 
derecho, lo que la oposición impugnará ante la Corte. 
 
Enrique Quintana 
Entre pensiones y ‘manos negras’  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2024/04/18/entre-pensiones-
y-manos-negras/ 
Más allá de “manos negras” en dictámenes y de presuntas campañas de 
desinformación, para entender mejor el presente hay que contar la historia 
del tema de las pensiones desde el principio. En la década de los 90 en el 
siglo pasado hubo conciencia de que era necesaria una reforma a los 
sistemas de retiro en México. La razón es que el porcentaje de personas 
mayores de 60 años en nuestro país estaba creciendo y al paso del tiempo 
iba a representar una proporción cada vez mayor del total, lo que conduciría 
a problemas crecientes para financiarlas. En 1960 solo el 5.6 por ciento de la 
población tenía más de 60 años; para el año 2000, era el 7.3 por ciento y para 
el 2020 era el 12 por ciento y esa cifra seguiría creciendo rápidamente. 
 
Raymundo Riva Palacio 
Biden, rehén de AMLO  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2024/04/18/biden-rehen-
de-amlo/ 
La visita que realizaron varios funcionarios del gobierno de Estados Unidos 
a Palacio Nacional para hablar con el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, pasó con tanta pena ni gloria que lo que más llamó la atención a  
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la prensa es que el embajador Ken Salazar saliera con el libro ¡Gracias! bajo 
el brazo. Sin embargo, el encuentro con la asesora de la Casa Blanca en 
seguridad territorial, Elizabeth Sherwood-Randall, y el coordinador de 
Infraestructura Energética, Amos Hochstein, fue de la más alta relevancia, 
no sólo porque se abordó uno de los temas geoestratégicos más 
importantes para el presidente Joe Biden, sino porque se rompió la hielera 
donde López Obrador había colocado la relación bilateral. 
 
Darío Celis 
Baxter y el estate quieto a Peña  
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2024/4/18/baxter-el-estate-quieto-pena-
595247.html 
BAXTER, LA FARMACEÚTICA que le compró a la familia del ex presidente 
Enrique Peña su negocio de plásticos esterilizados, cobró nuevos bríos en el 
sexenio de Andrés Manuel López Obrador. 
Según los registros de plataformas de transparencia, tan sólo en este 2024 
la trasnacional que dirige Joe Almeida lleva contabilizados negocios en el 
sistema de salud público por casi 3 mil 300 millones de pesos. 
Los mecenas de esta multinacional estadounidense líder en productos y 
dispositivos médicos son la Secretaría de Salud de Jorge Alcocer, el IMSS de 
Zoé Robledo y el ISSSTE ahora de Bertha Alcalde. 
Apenas a finales del mes de marzo Baxter fue adjudicado de manera directa 
con un contrato por 532 millones de pesos en el ISSSTE, como parte de la 
adquisición de bienes para la terapia de diálisis. 
El contrato se entregó por excepción al no existir bienes alternativos o 
sustitutos; es decir, la compañía fue el único oferente por derechos 
exclusivos y al no haber tenido un competidor. 
Otro ejemplo es el contrato que obtuvo, también por excepción de 
licitación, a principios de este año con el Seguro Social por un monto de más 
mil 200 millones de pesos. 
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Procuraduría Agraria 
 
 

Avanza la atención para resarcir la conflictividad agraria en 
Oaxaca  
https://imparcialoaxaca.mx/oaxaca/856516/avanza-la-atencion-para-resarcir-la-
conflictividad-agraria-en-oaxaca/ 
Oaxaca. - Con la presencia de autoridades de los tres niveles de gobierno, así 
como la representación agraria de comunidades oaxaqueñas, este martes 
se instalaron cuatro Mesas de Atención Agraria federal y estatal 
encaminadas a la resolución de conflictos catalogados como de atención 
prioritaria. Las reuniones encabezadas por el gobernador Salomón Jara 
Cruz, tuvieron el objetivo de sentar las bases para escuchar propuestas y 
acuerdos entre las localidades de Santiago Mitlatongo, perteneciente al 
municipio de Asunción Nochixtlán y Santa Cruz Mitlatongo del municipio 
de Magdalena Jaltepec. Asimismo, del municipio de San Miguel el Grande 
con la localidad de Llano de Guadalupe perteneciente a la Heroica Ciudad 
de Tlaxiaco, y Santo Domingo Teojomulco con San Pedro el Alto, de la Sierra 
Sur. Lo anterior en busca de lograr la paz entre las poblaciones, siempre por 
la vía del diálogo, en un marco de respeto, justicia y de manera pacífica y 
legal. Durante los encuentros interinstitucionales estuvo presente la 
subsecretaria de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos de la Secretaría de Gobernación (Segob), Iris Mariana Rodríguez 
Bello, quien reiteró que priorizar el diálogo es una forma de construir 
soluciones y garantizar los derechos humanos de todas y todos. 
Asimismo, el titular de la Procuraduría Agraria Luis Rafael Hernández 
Palacios Mirón, aseguró que los trabajos buscan lograr el bienestar y 
mejorar la calidad de vida de las y los habitantes de las comunidades, y que 
a partir de la paz, se tenga certeza jurídica de sus tierras. 
(Información disponible en 2 portales distintos) 
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Indemniza Tamaulipas a pobladores de El Huizachal por 
carretera «Rumbo Nuevo»  
https://laregiontam.com.mx/2024/04/17/indemniza-tamaulipas-a-pobladores-de-el-
huizachal-por-carretera-rumbo-nuevo/ 
Tamaulipas, Ciudad Victoria. - Pobladores del ejido “El Huizachal”, municipio 
de Victoria, recibieron por parte del Gobierno del Estado, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, la indemnización correspondiente de sus 
predios mediante el convenio de ocupación previa de la carretera Juan 
Capitán-El Chihue, conocida como “Rumbo Nuevo”.  
Autoridades de “El Huizachal”, encabezados por el comisariado ejidal, 
Liborio Becerra Tovar; el secretario, Patricio Becerra Alemán y la tesorera del 
ejido, Patricia Martínez García se reunieron con el secretario de Obras 
Públicas, Pedro Cepeda Anaya para firmar el convenio, contando también 
con la presencia del representante de la Procuraduría Agraria, Óscar 
González Ríos y del Notario Público Jesús López Saldívar, además de los 
representantes de la concesionaria “Rumbo Nuevo”, Artemio Cardozo 
Orozco y Trinidad Albarrán Robles.  
Cepeda Anaya explicó que el objetivo de la reunión fue la firma del convenio 
de ocupación previa, la entrega de planos y el recibo de pago, para darle 
legalidad y transparencia a los derechos de la carretera también conocida 
como “Rumbo Nuevo” con todos los trámites correspondientes, conforme a 
la ley y además cubrir la indemnización que se les había prometido a los 
pobladores de estos ejidos durante cinco administraciones estatales. 
(Información disponible en 2 portales distintos) 
 
Pobladores denuncian al comisariado ejidal de Roberto Barrios  
https://nvinoticiaschiapas.com/chiapas/cintalapa/17/04/2024/99832/ 
Chiapas. - Pobladores del ejido Roberto Barrios de este municipio 
denunciaron al comisariado ejidal Ranulfo Hermilo Alvarez, de quedarse con 
el dinero del pago predial del año 2023. Hermilo Álvarez, está nuevamente 
pidiendo el dinero del predial a la población para según él pagar este año 
2024, sin embargo, cuando ellos acudieron al área de recaudación en el 
municipio, aparece que el pago del año anterior no se hizo. 
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«No sabemos a dónde fue a parar el dinero que nosotros dimos para que se 
pagará la contribución predial del año pasado, ahora resulta que se debe 
más de 150 mil pesos, cuando nosotros siempre hemos pagado y no 
debemos nada» expuso Nelson Montesinos representante de los 
pobladores del lugar. Sin embargo, no es el único problema con que cuenta 
el comisariado ejidal Ranulfo Hermilo, ya que también decidió realizar un 
pozo con una obra que le dio el ayuntamiento para que fuera de beneficio 
colectivo. Los quejosos indicaron también que el comisariado quien por 
cierto pretendía ser candidato a la presidencia municipal de Cintalapa por 
el PT, amenaza a los pobladores de que el que no cumpla con el pago lo van 
a expulsar del ejido. Finalmente, el grupo de pobladores dieron a conocer 
que son muchas irregularidades las que ha venido cometiendo este 
comisariado ejidal, prácticamente está lucrando con el dinero de la 
comunidad, porque no hay obra pública, sino únicamente la exigencia a los 
pobladores para que paguen, sin que la gente sepa a dónde se va lo 
recaudado. Es por ello que los pobladores hicieron un llamado a la 
Procuraduría Agraria para que tome cartas en el asunto y realice un análisis 
del trabajo que está realizando este mal servidor público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Sector Agrario 
 
 

Sedatu concluye trabajos para el cierre oficial del Fondo 
Nacional de Habitaciones Populares  
https://www.gob.mx/sedatu/prensa/sedatu-concluye-trabajos-para-el-cierre-oficial-del-
fondo-nacional-de-habitaciones-populares 
Ciudad de México. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu) concluyó con los trabajos correspondientes para poner fin a la 
operación del Fondo Nacional de Habitaciones Populares (Fonhapo) que de 
1982 a 2018 apoyó a 12 millones de personas a través del otorgamiento de 
créditos, garantías y subsidios para vivienda. El secretario Román Meyer 
Falcón enfatizó que por instrucción del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, en 2019 se iniciaron los trabajos para el cierre de este fideicomiso y 
durante esta administración se entregaron 15 mil escrituras, “más de lo que 
se escrituró en los dos sexenios anteriores. Se atendió el rezago en 
regularización y se operó el proceso de liquidación para la extinción del 
fideicomiso”, dijo. 
 
Cumplen 48 horas balaceras entre Zochiquilazala y Peras; 
agreden a policías estatales de Oaxaca  
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/estatal/cumplen-48-horas-balaceras-entre-
zochiquilazala-y-peras-agreden-policias-estatales-de-oaxaca 
Oaxaca. - Desde la tarde de este lunes no han cesado los disparos de armas 
de alto poder entre los pobladores de San Martín Peras y Santo Reyes 
Zochiquilizala, ambas comunidades de la Mixteca de Oaxaca, luego de 
reactivarse el conflicto agrario que sostienen desde hace más de cuatro 
décadas; elementos de la Policía Estatal fueron agredidos.  
El fuego cruzado cumplió ya 48 horas entre ambas comunidades, desde el 
punto de conflicto, mientras las familias de Zochiquilazala se mantienen 
resguardados en sus viviendas, sin poder salir de la comunidad. También el 
presidente municipal de Peras, Elpidio Ramírez, exhortó a las familias a no 
salir de sus casas y de la comunidad. “Todo a su vez que corren el riesgo de 
sufrir algún atentado en su persona”, indica un comunicado del municipio. 
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Durante el fuego cruzado, elementos de la Policía Estatal fueron agredidos 
con disparos de arma de fuego y uno de los vehículos oficiales recibió varios 
disparos que perforaron el cofre de la parte delantera de la camioneta. 
 
Se complica conflicto agrario entre comunidades de la Mixteca, 
Oaxaca  
https://www.nvinoticias.com/oaxaca/general/se-complica-conflicto-agrario-entre-
comunidades-de-la-mixteca-oaxaca/159819 
Oaxaca. - El conflicto agrario que tiene la comunidad de Santos Reyes 
Zochiquilazala, agencia de Santiago Juxtlahuaca, con San Martín Peras se 
complicó, ya que hombres fuertemente armados entraron a la comunidad 
de Zochiquilazala e hirieron a una mujer de 51 años de edad y a un hombre 
de 28 años de edad. Las autoridades de la comunidad de Santos Reyes 
informaron que un comando armado proveniente presuntamente de San 
Martín Peras entró a la comunidad de Zochiquilazala y disparó contra los 
comuneros de la zona, donde resultaron lesionados Hermelinda Hernández 
R., y un hombre de 28 años, quienes fueron llevados de urgencia al IMSS en 
Santiago Juxtlahuaca, donde están siendo custodiados por elementos de la 
Policía Estatal y de la Guardia Nacional.  
Refirieron que las balaceras iniciaron desde la tarde del lunes y fue en la 
noche de ese mismo día que se registró la emboscada; sin embargo, hasta 
este momento, no ha intervenido el Gobierno del Estado, por lo que pidieron 
la intervención de la autoridad competente. 
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